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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR

Adjudicación y formalización del Expte. n.º 172/2018

Por resolución de Alcaldía de fecha 17 de abril de 2018, se adjudicó el contrato de

servicios de un representante para la organización y gestión de los espectáculos musicales

de San Isidro y Ntra. Sra. del Rosario 2018, publicándose su formalización a los efectos

del artículo 154 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado

por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. – Entidad adjudicadora:

a)  Organismo: Alcaldía.

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría/Contratación.

c)  Número de expediente: 172/2018.

d)  Dirección de Internet del perfil del contratante: www.medinadepomar.org

2. – Objeto del contrato:

a)  Tipo: Servicios.

b)  Descripción: Contratación de los servicios de un representante para la

organización y gestión de los espectáculos musicales de San Isidro y Ntra. Sra. del

Rosario 2018.

c)  Lote (en su caso): No.

d)  CPV (referencia de nomenclatura): 92312100-2.

e)  Acuerdo marco (si procede): No.

f)  Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): No.

g)  Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia de

Burgos.

h)  Fecha de publicación del anuncio de licitación: 07/03/2018.

3. – Tramitación y procedimiento:

a)  Tramitación: Ordinaria.

b)  Procedimiento: Abierto.

4. – Valor estimado del contrato: 26.446,28 euros.

5. – Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 26.446,28 euros.

Importe total: 32.000 euros.
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6. – Formalización del contrato:

a)  Fecha de adjudicación: 17 de abril de 2018.

b)  Fecha de formalización del contrato: 9 de mayo de 2018.

c)  Contratista: De la Fuente Producciones Artísticas, S.L.

d)  Importe o canon de adjudicación: 

Importe neto: 26.359,50 euros.

Importe total: 31.895,00 euros.

e)  Ventajas de la oferta adjudicataria: Calidad de las orquestas, precio y mejoras.

En Medina de Pomar, a 2 de agosto de 2018.

El Alcalde-Presidente,

Isaac Angulo Gutiérrez
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